
 

Expediente n.º: 511/2023
Resolución nº.: 641 de 26 de diciembre de 2023
Procedimiento: Contratación patrimonial

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto  que  para  este  Ayuntamiento  resulta  necesario  adquirir  a  título  oneroso  el 
inmueble situado en Calle Francisco Ruiz y Camino de la Platera del término municipal 
de  Cariñena,  con  una  superficie  de  3.069  m2  m²  y,  referencia  catastral 
8476604XL4787N0001JG, perteneciente a Bodegas San Valero, Sociedad Cooperativa, 
con el fin de dotar un espacio adecuado y suficiente como edificio multifuncional.

Visto que por Providencia de Alcaldía de 26 de octubre de 2023 se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la 
contratación propuesta.

Visto que se emitió informe técnico pericial por el Arquitecto del Ayuntamiento en 
fecha 26 de octubre de 2023, acerca de la inexistencia de otro terreno igualmente idóneo 
para la  finalidad pretendida  por  el  Ayuntamiento,  así  como sobre el  valor  del  bien, 
atendiendo a su calificación, ubicación, etc.

Visto que se emitió Informe por Secretaría en fecha 26 de octubre de 2023sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto  que  se  solicitó  al  Registro  de  la  Propiedad  de  Daroca  certificado  de  la 
inscripción del inmueble en el mismo y se contienen en el expediente la correspondiente 
nota simple.

Visto que consta en el expediente Informe de Intervención sobre el porcentaje en 
relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente para determinar el órgano 
competente de contratación. Correspondiendo, por ello, la competencia para aprobar y 
adjudicar el contrato al Pleno al superar el importe de la adquisición el 10 % de los 
recursos  ordinarios  del  presupuesto  de  este  Ayuntamiento..  Asimismo  que,  por  la 
Interventora se realizó la oportuna retención de crédito y que con fecha 26 de diciembre 
de 2023 emitió informe de fiscalización del expediente.

Visto  que  se  redactó  e  incorporó  al  expediente  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación. Aprobándose los Pliegos 
así como el inicio de la adjudicación por el Pleno celebrado el 20 de diciembre de 2023.  
Publicándose la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Visto que se ha presentado oferta por BODEGAS SAN VALERO, S. Coop., siendo 
esta la única presentada.
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Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, previo informe favorable de Intervención se propone al 
Alcalde la siguiente resolución:

PRIMERO.-  Aprobar la adquisición del inmueble que se detalla a continuación, 
propiedad de Bodegas San Valero, S. Coop., por un importe de 917.593,69 euros por ser 
la única oferta presentada y cumplir con las exigencias legales:

a) Situación geográfica:  Calle Francisco Ruiz y Camino de la Platera del término 
municipal de Cariñena

b) Superficie: 3.069  m² 
c) Referencia catastral: 8476604XL4787N0001JG.
d) Clase: suelo urbano cuyo principal uso es industrial

SEGUNDO.-  Disponer  el  gasto  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  del 
presupuesto vigente de gastos.

TERCERO.-  Notificar  a  Bodegas  San  Valero,  Soc.  Coop.,  propietaria  del 
inmueble, la presente Resolución y citarles para la firma del contrato en plazo máximo 
de quince días desde la notificación de la presente.

CUARTO.- Proceder a la elevación pública la presente adquisición, así como a su 
inscripción en el Registro de la Propiedad y en el inventario municipal.

         QUINTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://carinena.sedelectronica.es], a efectos de 
su general conocimiento. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Sergio Ortiz Gutiérrez,  en la fecha que consta en el 
presente documento firmado electrónicamente con código seguro de verificación.
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